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Sección de Fomento.—Minas.—Por 
cuanto I). Miguel Pol vecino de Binisa- 
lem de edad 34 años, propietario y ha- 
hilante en la plaza de Rubinas n.° 7 ha 
presentado una solicitud pidiendo el 
registro y propiedad de seis pertenen
cias de mineral lignito, con la d^nomi- 
nación La Estrella, en terrenos del pre
dio Can Sec Tofle de D. Gabriel Villa- 
longa distrito municipal de Alaré. Lin
da por todos vientos con tierras de di

El Vicecónsul de España en París 
comunica al Gobierno las siguientes im
portantes noticias:

«Excmo. Sr.: Muy Sr. mío: Habién
dose ocupado la Academia de Medicina 
de esta capital en su sesión de 3 del 
corriente de la cuestión del cólera y de 
si esta epidemia existe ó no en la actua
lidad en París, creo de mi deber dar 
cuenta á V. E. de este importante de
bate.

El el curso de la sesión, el Dr. Mon
taré Martin afirma que en su servicio 
del hospital Beanjou no le consta haya 
ocurrido caso alguno de cólera, y si tan 
sólo algunos de diarreas. Monsieur Lar

más ó ménos intensidad.
En su consecuencia, propone el Dr. 

Guerin la discusión inmediata y prác
tica sobre el cólera, es decir, sobre la 
clase de diarrea que reina hoy dia en 
Europa y sus relaciones con el cólera, 
lo cual merece la aprobación de la Aca
demia.

La Recisla científica señala a la aten
ción del público los medios preservati
vos preconizados por Mr. H. Blanch, 
Médico-cirujano del ejército inglés, 
quien dice que el cólera se trasmite del 
hombre al hombre. El principio conta
gioso reside en las evacuaciones del

de 1873.—El Secretario general, José 
María Celleruelo.

Y he dispuesto su publicidad para 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Palma 17 setiembre 1873. 
—P. 0.—Emilio Linares.

Núm. 486.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.
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: individuo atacado del cólera. Esta tras
— 3 vuulll,v i misión de la enfermedad se verifica casi

higiene publica no se echará en falta, siempre por medio del agua tomada en 
pues se tiene el mayor cuidado en hacer bebida. Excepcionalmente el cólera pue- 
constar la naturaleza de los casos seña- de trasmitirse por el aire, conteniendo 
lados como coléricos. Durante estos úl- * " "

rey dice que la vigilancia del Comité de

los productos disecados ó las emanacio-
timos dias tres han sido los casos tras- nes délas evacuaciones coléricas.

— r------ j ----- --------- ------  .. muidos oficialmente al Comité y reco- La profilaxia individual es sencilla y
designación en la siguieote forma. Se I ñoclos por este: han resultado que dos : fácil. Todo individuo debe tener muy 
tendrá por iiunlo de partida el ángulo c^os se r61acionan á enfermedades i 
.. „ 1 . 1 r . . o Hiafinfic Uní nÁln..^ CI n^l____U

cho predio y propietario. Verifica la

K. E. de la casa principal que existe
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en el citado predio; desde el se medi
rán 300 metros dirección N. y se cla
vará la primera estaca; á los 200 de 
esta, dirección 0. se clavará la segun
da; á los 300 de esta, dirección S. la 
tercera; y á los 200 de esta dirección 
E. y siguiendo el lado N. de la men
cionada casa, se encontrará el ángulo 
N. E. de la misma, que sirve de punto 
^partida, quedando así cerrado el pe- 
dmetro de las seis pertenencias solici
tadas. '

Por tanto; y á tenor de lo preveni
do en la vigente legislación, he acor
dado admitir dicha instancia salvo me
jor derecho, disponiendo ademas se fí- 
¡on edictos en la tabla de anuncios de 
este Gobierno y en la de la alcaldía de 
Alaró, é inser ándose en el Bolelin ufi- 
tial de la provincia para la debida pu- 
"Ücidad y á fin de que en el improro- 
^blc plazo de sesenta días puedan pre- 
Seülar sus reclamaciones los que se 
crean con derecho al lodo ó parle del 
terreno registrado.

Palma 15 setiembre de 1873 —El 
gobernador.—P. I.—Emilio Linares.

, en cuenta los preceptos siguientes: ser
distintas del cólera. El Dr. Delpechde- moderado en todo, evitar los alimentos 
clara que todos los casos que puedan indigestos, las frutas poco maduras, 
ocurrir serán objeto de la mayor aten- ' - - -
cion y exámen por parte de los Facul-

La Comisión especial encargada del 
culto de la Sangre que se venera en la 
iglesia del Hospital ha pasado á esta 
Comisión permanente la siguiente nota 
de las cantidades ingresadas y satisfe
chas durantes el mes de agosto.

Cargo.
Agosto l.° Existencia que 

resultó en fin de julio úl
timo.......................................... 1880*02

desconfiar del aguapara bebida mién-] 13 i 1.31. Del producto
tras exista el cólera en el punto donde ’ del cepillo del Santo Cristo 
se reside. I de la Sangre abierto en es-

El agua sospechosa deberá someterse ¡ te dia
á la ebullición y ser bebida ántes de

tativos encargados de vigilar la salud 
pública. El tercer caso señalado por el 
Dr. Larrey es un hecho aislado, y se 
cree sea el cólera nostras ó esporádico, 
el cual es endémico en nuestros países. 
El Dr. Mr. Jules Guerin es de opinión 
que ofrece mayores inconvenientes que 
ventajas el querer atenuar ante el pú
blico el estado sanitario.

Es indudable que el cólera se ha pre
sentado en el Havre y en sus alrededo
res: se sabe ha aparecido en Rouen, y 
se teme aparezca igualmente en Lisieux 
y en Evreux. Existe, pues, un conjunto 
de hechos de los cuales no hay que ha
cerse ilusiones: el azote del cólera nos 
amenaza, pues se puede decir que casi 
le tenemos en las puertas de París, si
guiendo, como acostumbra el curso de 
los rios.

En tal estado de cosas, añade Mr. - nsios nan smo ios puntos mas im- 
Guerin, estimo que la verdad es mejor * portantes tratados durante el debate y 
que los disfraces; la verdad conocida da I que más dignos me han parecido de 
lugar á consecuencias prácticas; se to- : hacer fijar la superior atención de V. E. • 
marán las debidas precauciones, y el i Cualquier otro acuerdo que de dicha 
mal podra mas enérgicamente y más i Academia de Medicina llegue á mi noli- 
eficazmente ser combatido. j c¡a me apresuraré á ponerlo en conoci-

Toda Europa padece en este momento ‘

enfriarse. Bueno será añadir al agua 
una corta cantidad de cloruro de alumi-
nio ántes de ponerla á hervir. El agente 
químico especialmente recomendado por I 
Mr. Blanc como el más eíicaz para des- ' 
truir ó neutralizar el veneno colérico es

Data.
31 agosto 31. A D. Juan

435‘75

2315‘77

' Vanrell á cuenta del valor del 
i cancel que construyó parala 

limpiar te *pmhmio^ano^|Í8l^a^ 1000
se puede evaporar en te habitaciones ! Can* ‘Lnisirador de te

i fondos del presupuesto del 
I hospital de la provincia el 

sobrante que resulta en este 
dia de los fondos del espresa- 
do culto* cuya cantidad que
da aplicada al presupuesto 
del año económico de 1872 á

el cloruro de aluminio; se emplea para

de los coléricos, en las que se tienden 
paños mojados con chloralum. Con es
tas precauciones no habrá motivo para 
huir de cualquier individuo atacado del 
cólera; antes por el contrario, puede sin 
peligro alguno rodeársele de todos los
cuidados y asistencia que el amor á la 

; humanidad y el deber imponen.
i Estos han sido los puntos más i"' 1873. . . 1315*77

2315*77

Núm. 485.
; , En la Gaceta de Madrid de 13 del 

°ctuM se hallan las siguientes noticias:

de cólera; padece más ó ménos: aquí 
tan sólo se observa el período diarrhéi- 
que; en unas parles la diarrea se cambia 
en afección colérica muy caracterizada, ' 
y en otras esta afección se presenta con

miento de V. E., como igualmente de 
la marcha de la epidemia si por desgra
cia llegara á desarrollarse en esta ca
pital.»

Resúmen.
Cargo. . . .
Data.....................

Sobrante.

2315*77
2315*77

» »

Parala 2 setiembre.—El depositario, 
Luis Canet.—El interventor, IgnacioLo que se anuncia al público para su , _

conocimiento. Madrid 11 de setiembre 1 Seguí. — V.° B.e—Jaime Escalas^
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Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para que tenga su debida publi
cidad.

Palma 13 de setiembre de 18'13.— 
—El vicepresidente, Antonio Marroig. 
—P. A. de la C. P.—Silvano Pont y 
Muntaner, secretario,

Núm. 487.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Reformada la alineación de las calles 
denominadas de San Pedro, Sindicato, 
Botones y Temple y de la plaza de San 
Gerónimo, se anuncia al público que 
los planos y proyectos de nueva alinea
ción de las mismas । slarán de manifies
to en esta Secretarla por espacio de 
veinte dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, á los efectos qne previenen 
las disposiciones vigentes.

Palma 16 setiembre de 18^3.—El 
primer teniente de alcalde encargado de 
la alcaldía, Gabriel Oliver.—P. A. del 
A.—Antonio Suceda, secretario.

Núm. 488.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Monluiri.

Teniendo que proceder la Junta mu
nicipal de esta villa á la formación del 
reparto para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial 
del corriente año económico, con arre
glo á la ley municipal vigente, se invi
ta á todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el 
art. 32 del Reglamento de la ley de 23 de 
febrero de 1870, se servirán recoger
los de la Secretaría de este Ayuntamien
to y llenar los huecos del mismo, de
volviéndolo á dicha Secretaria en el 
término de ocho dias: en la inteligen
cia de que no verificarlo se । fecluará 
por la Junta y no tendrá derecho el in
teresado á reclamar de agravio por 
las cuotas que se le impongan, según 
el art. 33 del citado Reglamento.

Monluiri 12 setiembre de 1873.— 
Bartolomé Ferrando, alcalde.—P. A. 
del A. y J. M.—Mateo Sastre, secre
tario.

Núm. 489.

AYUNTAMIENTO DESANSELLAS.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por renuncia del que la 
desempeñaba. Los que deseen obtenerla 
pueden presentar sus soli iludes do
cumentadas á esta alcaldía en el tér
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficila de la provincia.

Sansellas 15 de. setiembre de 1873. 
—El alcalde, Antonio Cirer —P. A. del 
A. —Sebastian Garau, secretario intc- 
terino.

Núm. 490.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

El resumen do utilidades líquidas seña
ladas á los contribuyentes en el reparto que 
se había formado en este pueblo, á fin de 
cubrir el déficit de los presupuestos provin
cial y municipal para el año económico ac
tual estará espuerta al público por espacio 
de ocho dias á contar desde la inserción 
de es¡e anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos de reclamación.

Andraitx 14 setiembre do 1873.—El 
alcalde, Miguel Monee.—P. A. del A. y 
J. M.—Miguel Alemañy, secretario.

Núm. 491.

AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

Teniendo que proceder la Junta minioi- 
cipal de este pueblo á la formación del re
parto para cubrir el déficit del presupues
to municipal y contingente provincial del 
corriente año económico de 1873 á 1874 
con arreglo á la ley municipal vigente se 
invita á todos los contribu)entes, asi veci
nos como forasteros que no hubiesen reci
bido el eslado á que se refiere el art. 32 
del Reglamento do la ley do 23 de febrero 
de 1870 se sirvan recogerlo de la Secreta
ria de este Ayuntamiento y llenar los hue
cos del mismo, devolviéndolo á dicha Se
cretaria en el término de ocho dias; en la 
inteligencia quede no verificarloseefectuará 
por la Juma y no tendrá derecho el inte
resado á reclamar do agravios por las cuo
tas que so le impongan según el art. 32 
del citado Reglamento.

Costix 16 de setiembre de 1873.—El 
alcalde, Bernardo Arrom.—P. A. del A. y 
J. M. Pedro Vallespir, secretario.

Núm 492.

D. Francisco Marta Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pahua.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de D.” Maria Forleza y 
Pomar fallecida en ocho de enero de 
esíe año para que en el término do 
veinte dias contaderos desde la publi
cación del presente en el Bolelin oficial 
de la provincia comparezcan á dedu
cirlo en los autos de ab intestato pro
movidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por D. Francisco Forte- 
zo y Pomar y otros.

Palma cuatro setiembre mil ocho
cientos se'enla y Iris.—Francisco M.‘ 
Donnet. — Por su man lado , Antonio 
M.1 Russclló.

Núm. 493.
D Rafael Blasco tj Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de D. José Oriol Pinos y Fa- 
bregues natural de Silgos en Barcelona 
y vecino de Villa-Cárlos en cuyo úllimo 
punto falleció intestado y sin descen
dientes ni aseen lientes el doce de junio 
de mil ochocientos selenta y dos, para 

que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro de veinte días que por 
segundo y último término se les señala 
parándoles si no lo hicieren el perjui
cio que hubiere lugar, en la inteligen
cia que dichos autos han sido promovi
dos por la viuda del finado D.a Rosa 
Piera y que no se ha presentado parien
te alguno reclamando la referida he
rencia.

Dado en Mahon á seis de setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ra
fael Blasco.—-Juan Alies escribano.

Núm. 494.

Porclpresente se cita, llama y empla
za álos que se croan coa derecho á la 
herencia de Agueda Póriella y Sintes 
natural y vecina de San Luis en cuya 
villa falleció intestada el ocho de di
ciembre do mil ochocientos selenta, á 
fin do que dentro el término de veinte 
dias comparezcan á deducirlo en el jui
cio de abinleslalo de dicha difunta pro
movido en osle Juzgado á instancia de 
sus hijos Juan y Francisco Vidal y Por- 
tella, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar; en la inte
ligencia que hasta el presente solo se 
han presentado los espresados Juan y 
Francisco Vidal y Purlella.

Dado en Mahon á trece de setiembre 
de mil ochocientos selenta y tres.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 495.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de provi ¡encía de osle 
dia dada por el Sr. D. Rafael Blasco y 
Moreno juez de primera instancia de 
osle pariido, se cita á D. Jaime Morera 
y Pascual natural y vecino de Merca- 
dal, secretario que fué del Ayuntamien
to de dicha villa, ausente de esta isla 
en ignorado paradero, para que dentro 
del término de treinta dias comparezca 
en la Audiencia de este juzgado, de 
once á doce de la mañana, á rendir 
cierta declaración en causa criminal, 
advírliéndok que de no comparecer á 
esle primer llamamiento incurrirá en la 
mulla de cinco á cincuenta pesetas.

Mahon veinte y uno de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.-—Juan Alies, 
escribano.

Núm. 496.

Por la presente cédula y en virtud 
de lo mandado por el señor juez de pri 
mera instancia de este pariido en pro
videncia de primero del actual, se em
plaza á José Agustín Venlura natural y 
vecino de la parroquia de San Lorenzo 
de esla isla y residente ca la de MMEm» 
ca para (jue dentro el término de diez 
dias á conlar desde la fecha de su in
serción en el Bolelin oficial de esta pro
vincia, comparezcaanie la Exma. Au
diencia del distrito en la causa que con
tra el mismo y otros se sigu? en esle 
Juzgad) y Escribanía del infrascrito, 
sobre delitos electorales; bajo la pre
vención que de no hacerlo le pararan 

los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que lo dispuesto tenga su de
bido cumplimiento espido la presente en 
la ciudad de Ibiza á dos de setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—. 
Y.° B.°—Martí.—Vicente Gotarredoaa.

Núm. 497.
INSTITUTO PROVINCIAL 

de 2.a enseñanza de las Baleares.

El Gobierno de la República por de
creto de 10 del actual inserto en la 
Gaceta del 11, ha tenido á bien decla
rar en suspenso la ejecución de los de
cretos de 2 y 3 de junio del presente 
año, por los cuales se dió nueva or
ganización álos estudios de la segun
da enseñanza y á las Facultades de Fi
losofía y Letras y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales y disponer que con
tinúe vigente la legislación anterior á 
estos decretos durante el próximo año 
académico.

En su consecuencia ha venido á 
quedar sin efecto el anuncio de la aper
tura de la matrícula de osle Instituto 
que se publicó en el Bolelin oficial de 
la provincia y en varios periódicos de 
esta capital, á mediados del mes de 
agosto último, debiendo entenderse 
que las enseñanzas del eslablecimien- 
lo serán en el próximo curso las mis
mas que se daban en el anterior, y que 
la matrícula habrá de verificarse en el 
mismo plazo señalado cu el anuncio que 
resulta sin efecto, ó sea en la segunda 
quincena del mes actual, en la forma 
y á tenor de las mismas condiciones 
que riñeron para los últimos años aca
démicos.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas á quienes puedaio- 
tensar.

Palma lo de setiembre de 1873.— 
El director, Francisco Manuel de los 
Herreros.

Núm. 498.
El Gobierno de la República por de

creto d ’ 10 del actual inserto en la Ga
ceta del 11, ha tenido á bien declarar 
en suspenso la ejecución de los decre
tos de 2 y 3 de junio d-d presente año, 
por los cuales se dió nueva organiza
ción á los estulios de la secunda eo- 
señanza y á las Facullades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, y disponer que continué 
vigente la legislación anterior á estos 
decretos, durante el próximo año aca
démico.

En su consecuencia deberá entender
se sin efecto el anuncio de la apertura 
de ¡a matrícula en esle Instituto publi' 
cado á mediados de agosto úllimo ca 
el Bolelin oficial de la provincia y va
rios periódicos de esla capital, quedan' 
do sin embargo abierta dicha miiríoO' 
la cu la Secretaria .el establivimi-in^ 
durante ios últimos quince dias deljr^ 
senté m -s, desde las 9 dé la mana» 
hasta las 2 de la Urde, y desde las 
hasta las 7 de la misma y el último ■ 
hasta las I2*de la noche, al tenor der 
disposiciones siguientes:

M.C.D. 2022



1/ La enseñanza del estableci
miento comprenderá en cuanto concier
ne á los estudios generales, las asig
naturas que á continuación se expresan:

Gramática lalina y castellana: dos 
cursos de lección diaria.

Elementos de Retórica y Poética: lec
ción diaria.

Nociones de Geografía: un curso de 
tres lecciones semanales.

Nociones de Historia universal: un 
curso de tres lecciones semanales.

Historia de España: tres lecciones 
semanales.

Aritmética y Algebra: lección diaria.
Geometría y Trigonometría rectilí

nea: lección diaria.
Elementos de Física y Química: lec

ción diaria.
Nociones de Historia natural: (res 

lecciones semanales.
Psicología Lógica y Filosofía moral: 

lección diaria
Fisiulogia é Higiene: (res lecciones 

semanales.
Podrá también hacerse en el esta

blecimiento el estudio de la lengua 
francesa en un curso de lección diaria 
y ademas los de aplicación que corres
ponden á los títulos de agrimensor, 
perito mecánico, perito químico y peri
to mercantil, á saber:

Nociones leórico-prácticas de Agri
cultura: lección diaria.

Elementos do Topografía y Dibujo 
topográfico: lección diaria.

Nociones leórico-prácticas de Mecá
nica industrial: lección diaria.

Nociones leórico-prácticas de Quí
mica aplicada á las artes: lección diaria.

Aritmética mercantil y Teneduría do 
libros: lección diaria.

Lengua inglesa: dos cursos de tres 
lecciones semanales.

Dibujo lineal: lección diaria,
2.a Los alumnos satisfarán en el 

concepto de derechos de matrícula trein
ta pesetas por cada grupo de dos á 
cuatro asignaturas inclusive. Si la ma
trícula abrazase una asignatura mas, 
abonarán por esta quince pesetas, y si 
excediese de este número y no pasase 
de cuatro, deberán satisfacer los dere- 
'-hos correspondientes á la inscripción 
de dos grupos. El que solo se matri
cule á una asignatura, abonará quince 
pesetas.

3.a Los alumnos que por primera 
vez hayan de ingresar en la matrícula 
de dichos estudios serán admitidos á 
ella sea cual fuero su edad y sin nece
sidad de acreditarla mediante partida 
Je bautismo, con la sola condición de 
wbcr sido antes aprobados cu un exá- 
^n de las materias que comprende la 
“Wruccion primaria y satisfechos los 
Cbrrespondientes derechos de malrí- 
cula.
, 4.a Los exámenes de ingreso ten- 
ran lugar lodos los dias no festivos 
e* presente mes á las horas indicadas 
ncl tablón de edictos del cstableci- 
pdito, debiendo los aspirantes salís- 

préviamenle cinco pesetas por 
fechos de i xámen.

La matrícula será personal, 
Qn i*en^° s*n verificarse por

ei*io de un encargado ó apoderado, 
?indo medien para ello razones aten- 

,Cs- Los que deseen matricularse 

deberán presentar al efecto en la Se
cretaria una papeleta arreglada al mo
delo adjunto, en que bajo su firma, ex
presen las asignaturas que se propo
nen estudiar en el establecimiento du
rante el curso. Esta papeleta deberá 
estar firmada por el padre, guardador 
ó encargado del alumno, indicándose 
en ella las sellas de su domicilio.

G.1 Con arreglo á lo prevenido en 
el decreto de 21 de octubre de 1868, 
la inscripción en la malrícula de los 
establecimientos públicos no es obliga
toria mas qué para los alumnos que 
quieran recibir la enseñanza en ellos. 
No tendrán sin embargo obligación de 
asistir á las lecciones del estableci
miento para -ser admitidos al exámen 
de las asignaturas en que se hubieren 
matriculado.

7 .a La enseñanza es libre en lodos 
sus grados y cualquiera que sea su 
clase, pero los alumnos procedentes de 
establecimientos particulares que de
seen probar en los públicos las asig
naturas estudiadas en aquellos, se exa
minarán en estos en la forma que pres
criben las disposiciones vigentes, sa
tisfaciendo los derechos de matrícula 
señalados en las mismas.

8 .a Los alumnos que cursen en es
te Lisliluto, verificarán el pago de los 
expresados d rechos de inscripción en 
dos plazos: uno al solicitar la matrí
cula y el olro antes de sufrir el exámen 
de prueba de curso. Los que estudien 
privadamente, lo harán en un solo plazo 
al solicitar el exámen y con sujeccion á 
lis anteriores prescripciones.

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de to as las personas á quie
nes pueda interesar; á cuyo fin espero 
se servirán disponer los señores alcal
des de los pueblos de ¡a provincia, que 
se fije este anuncio en 1 s Casas Consis
toriales, conforme se halla prevenido 
en las disposiciones vigentes.

Palma 16 de seli mbre de 1873.— 
El director, Francisco Manuel de los 
Herreros.

MODELO.

Solicitud de inscripción de matrícula.

Asignaturas en que D. natu-
prctenden matri- ral do provincia do 

cularse. do años de
— edad, solicita matricularse 

en las asignaturas expresa
das al margen, mediante el 
pago de los correspondien
tes derechos.

Vive calle nú
mero cuarto y su en
cargado D. calle

número cuar
to.

Palma
. Firma del alumno.

Firma del encargado.

Núm. 499.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la or
den de 1° de abril de 1870, han do 
proveerse por concurso las escuelas 
siguientes:

Elementales completas. 
De niños.

Ciudadela...................................1100‘00

Formentera................................... 825*00
Id. incompletas.

De niños.
Biniamar..................................... 275*00

De niñas.
Randa.............................................183*50

De párvulos.
Alquería y Salinas........................100*00

Casa y demas emolumentos
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas á la Secretaría de 
esta Junta dentro el plazo de un mes, 
á contar del dia que se inserte esle 
anuncio en el Bolelin oficial.

Palma 15 de setiembre de 1873.— 
El presidente, Gerónimo Bibiloni.— 
P A. de la J —Jacinto Feliu y Ferrá, 
vocal-secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Teniendo en consideración los dis
tinguidos servicios prestados comba
tiendo á los insurrectos de la isla do 
Cuba por espacio de mas de (res años 
por el coronel del segundo regimiento I 
de iníanleria de Marina D. Emilio Calle
jas é Isasi, y atendiendo lo propuesto 
por el capilan general del ejército de la 
referida isla, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien promoverle al em
pleo de brigadier.

Madrid nueve de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El ministro de la 
Guerra, Jacobo Oreyro.

Eu consideración á los distinguidos 
servicios prestados en la campaña del 
Norte por el brigadier D. Segundo de 
la ¡ orlilla y Gurriez, y muy especial
mente al mérito que con la columna do 
su mando en la acción sostenida contra 
los carlistas en los montes de Ollogoyen 
y Meulal en el dia 20 de junio último, 
el Gobieruo ce la República ha tenido á 
bien promoverle al empico de mariscal 
de campo.

Madrid once de setiembre de mil ocho
cientos seu-nla y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Caslelar.—El ministro de la Guerra, 
Sánchez Bregna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el expediente instruido en osle 
Ministerio sobre haberse suspendido 
por el gobernador de la provincia la 
toma de posesión del Ayuntamiento de 
Huelva últimamente electo:

Resullamlu que varios Concejales d i 
actual Municipio de dicha localidad han 
acudido á este Ministerio contra la or
den de ese gobierno de provincia, fun
dándose en que el cargo de concejal es 
obligatorio, y nádic puede eximirse ni 
excusarse de él, salvo los casos del 
art. 39 de la ley municipal, eomo asi
mismo en que el gobernador de la pro
vincia no lieue facultades para conocer 
de las excusas, y mucho menos para 
dilatar la loma de posesión porque una 
ó mas individualidades lo hayan solici ' 

citado, cuando no puede aplicarse á 
aquella localidad la ley de 18 de agosto 
último:

Resultando de la copia certificada de 
la orden de suspensión adjunta á la 
instancia, que el gobierno de provincia 
accediendo á lo solicitado por la ma
yoría de los concejales electos, acordó 
la suspensión de que so hace mérito, en 
uso de las facultades que le concede la 
circular de 19 de agosto aclaratoria de 
dicha ley:

Considerando que esta ley no da 
otras facultades al gobierno que la de 
suspender hasta el 24 de setiembre la 
toma de posesión de los Ayuntamientos 
electos en julio próximo pasado, en 
quienes concurran las circunlancias 
que la misma determina, aclaradas en 
la circular citada; caso en el que no se 
halla el Ayuntamiento de que serrata, 
según se desprende de la orden dictada 
en 23 deagoslo último por la autoridad 
civil déla provincia, delegado del go
bierno:

Considerando qüe la petición hecha 
al citado gobernador por uno ó mas 
in lividuos no es razón legal bástanle 
para acceder á ella, tanto porque los 
peticionarios no pueden eximirse del 
cargo concejil de que fueron investidos 
por sus electores, puesto que el artícu
lo 58 de la ley municipal vigente le ha
ce obligatorio, excepto en los casos do 
que trata el arl. 39 de la misma, cuan
to porque el 87 de la ley electoral de
signa á quien corresponde en primer 
término conocer de las excusas ó in
capacidades do los concejales electos, 
y el 89, á quien compete resolverlas 
en definitiva; de donde se deduce que 
el gobierno de provincia no tiene fa
cultades para admitirlas, caso de pre
sentárseles, ni mucho menos para dila
tar la loma de posesión de un Ayunta
miento que no esté comprendido en la 
ley, fundamento déla suspensión:

Considerando, por último, que, aun 
en la hipótesis de juzgar LcuiLdo al ' 
gobierno de la provincia para admitir 
la reclamación de los nuevos conceja
les electos, la suspensión solo alcan
zaría á los que la suscribieron, y nun
ca á los restantes, puesto que legal
mente no se les puede privar de ejer
cer las funciones para que fueron ele
gidos, y por L) tanto que debieron to
mar posesión de sus cargos el 24 de 
agosto último;

Ei Gobierno de la República ha re- 
SU: llO.
, L° Que mande V. S. posesionar 
inmediatamente á lodos los individuos 
del Ayuntamiento electo de Huelva, por 
ser obligatorio el cargo coneejd (art. 59 
ley muncipal, salvo los casos 39 de la 
misma.)

Y 2. Que de no concurrir á tomar 
posesión alguno de los concejales, les 
aplique \. S , con audiencia de la Co- 
misiuu provinciai, las ¡mnas señaladas 
en I art. 173 y siguientes como ineur- 
sos en vi núm. 3 ° dd 17$, completan
do eu su caso el numero de aquellos 
con arreglo al artículo 13 de la propia 
ley.

De orden comunica la por el Sí . Mi- 
uislro de la Gobernación de la Repúbli
ca, lo digo á \. S. para los efectos que 
se ordenan: debiendo S. dar cono

M.C.D. 2022



4
cimiento á este centro de haberlo veri
ficado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de setiembre de 18“3. 
—El secretario general, José María Ce- 
lleruelo,—Sr. Gobernador de la provin
cia de Huelva.

cía y Justicia, Pedro J. Moreao Rodrí
guez.

^Gaceta del 26 agosto.)

CORTES CONSTITUYENTES.

DECRETOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica, de conformidad con lo preveni
do en el arl. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1851 del reglamento de 15 
de enero de 1810, ha tenido á bien dis
poner que se provea por traslación la 

• cátedra de Ampliación del Derecho ci
vil y Códigos españules, vacante en la 
Facultad del Derecho déla Universidad 
de Saaliago.

De orden del Gobierno ¡o digo á V I. 
páralos efectos correspondientes, Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
8 de setiembre de 187 3.—González.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gacela del 12 de setiembre.)

Las Corles Consliluyenles, en uso 
de su soberanía, han tenido á bien ad
mitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente del Po ier Ejecutivo ha presen
tado I). Nicolás Salmerón y Alonso, 
acordando al propio tiempo que conti
núe desempeñando inlerinamenle el ex
, rosado cargo hasta que se t lija la per 
sona que haya de sucederle en el 
mismo.

Palacio de las Corles seis de seliem 
bre de mil ochocientos selenla y tres. 
—Joaquín Gil Bérges, Vicepresidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.—José Jiménez Mena, Dipuiado Se
cretario.

En virtud de las facultades que las 
Cortes Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio último, he 
admitido la di -ision que del cargo de 
ministro de Marina ha presentado el 
contraalmirante de la Armada D. Jaco- 
bo Oreyro y Villaviccncio.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

En virtud de las facultades que las 
Corles Consliluyenles tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio último, he ad
mitido la dimisión que del cargo de 
ministro de Hacienda ha presentado 
D. José Carvajal.
. Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocienlos setenta y tres —El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillena.

El 21 de junio úllimo el Sr. D. Cárlos 
Martra tuvo la honra de poner en ma
nos del Sr. Presidente de la Confedera
ción suiza las cartas credenciales que 
le acreditan como enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de 
España en aquella República.

En la recepción oficial que tuvo lu
gar con esle motivo, el representante 
español, previas las formalidades de 
costumbre, presentó al Sr. Presidente 
los funcionarios diplomáticos destina
dos á la Legación de su cargo, reci
biendo numerosas pruebas de la pro
funda simpatía que inspiran los esfuer
zos hechos en España para la consti
tución de una República federal.

Las Corles Constituyentes, en uso de 
su soberanía, han tenido á bien nom
brar Presidente del Poder Ejecutivo á 
D. Emilio Castelar, con las mismas fa
cultades de que para la resolución de 
las crisis ministeriales se hallaba re
vestido su antecesor D. Nicolás Salme
rón y Alonso.

Palacio de las Corles siete de setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
—Joaquín Gil Bérges, Vicepresidente. 
— Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.—José Jiménez Mena, Diputado Se
cretario.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Juan 
Cayucla y Ramón, magistrado do la Au
diencia de Cáceres, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien trasladarle 
á igual plaza de la de Granada, vacante 
por haber sido trasladado D. Mariano 
Die y Pescetlo.

Madrid veintidós de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno"de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Pedro J. Moreno Rodri- 
guez.

Accediendo á los deseos de D. Ma
riano Die y Pescetlo, magistrado de la 
Audiencia de Granada, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien trasladar
le á igual plaza de la de Cáceres, va
cante poj haber sido también traslada
do D. Juan Cayuela y Ramón.

Madrid veintidós de agosto de mi 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Gra

ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

Eo virtud de las facultades que las 
Cortes Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en i8 de julio último, he 
admitido la dimisión que del cargo de 
ministro de la Gobernación ha presen
tado D. Eleulerio Maisonnave.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón. -

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á 1). Felipe 
Corral.

Madrid veintiséis de agosto de mil 
ochocienlos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

En virlud de las facultades que las 
Cortes Constituyentes tuvieron á bien 

! conferirme en 18 de julio último, he 
, admitido la dimisión que del cargo de 

ministro de Fomento ha presentado 
D. José Fernando González-

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocienlos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecu'.ivo, Nicolás Sal
merón.

En virtud de las facultades que las 
Cór:es Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio último, he 
admitido la dimisión que del cargo de 
ministro de Estado ha presentado don 
Santiago Soler y Plá.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres —El presi
dente dtd Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón. ,

En virtud de las facultades que las 
Corles Consliluyenles tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio último, he 
admitido la dimisión que del cargo de 
ministro de Gracia y Justicia ha presen
tado D. Pedro José Moreno- Rodríguez.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres. —El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil electo de la 
provinaia de Valla olid ha presentado 
1). Pedro Bernardo Orcasitas.

Madrid veintiséis de agosto de mil 
ochocienlos selenla y tres.—El presi
dente del Poder Ejcutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á D. Ra
món Lafarga, secretario del mismo go
bierno.

Madrid veintiséis de agosto de mil 
ochocienlos selenla y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de delegado especial dtd Poder 
Ejecutivo en la provincia de Albacete ha 
presentado D. Tomas Perez Linares, di
putado á Cortes.

Madrid veintiséis de agosto de mil 
ochucientus selenla y tres.—El presi
dente del Poder Ejeculivo, Nicolás Sal
merón.

(Gacela del Ti de agosto). 1
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En virlud de las facultades que las 
Górtes Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio úllimo, he 
admitido la dimisión que del cargo de 
ministro de Ultramar ha presentado 
D. Eduardo Palanca.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocienlos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

{Gaceta del 1 de setiembre.)

En virtud de las facultades que las 
Cortes Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en 18 de julio último, he 
admitido la dimisión que del cargo de 
ministro de la Guerra ha presentado el 
mariscal de campo 1). Eulogio Gonzá
lez Iscar.

Madrid cuatro de setiembre de mi 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno d * la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin
cia de Coruña ha presentado D. Manuel 
Pedr gal Cañedo, fundada en la incom
patibilidad con el de diputado á Cortes 
para que ha sido elegido.

Ma rid veintiséis de agosto de mil 
ochocientos setenta y ¡res.—El presi
dente del Poder Ejecutivo.--Nicolás 
Salmerón.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El 
Daci«

Le 
dado 
sus s

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien destituir á D. José Cahtayud del “ 'le di

cargo de Gobernador civil de la proviocii 
de Jaén, disponiendo al propio tiempo que 
se le forme el oportuno expediente.

Madrid siete de agosto de mil ochocieo' 
los setenta y tres.—El presidente del Po* 
der Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido! 
bien nombrar gobernador civil de la pro- 
yincia de Jaén á D. Juan Bautista Dantiü

Madrid siete de agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del p0' 
der Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

^Gaceta del 9 agosto).

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

El Gobierno de la República ha teni
do á bii n nombrar gobernador civil de 
la provincia de la Coruña á D. Fermin 
Villaamil, que desempeña igual cargo 
en la de Oviedo.

Madrid veintiséis de agosto de mil
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porD. Vicente Piño y Vilanueua proW' Er 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  v e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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